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oposición con el de ,111 acreedor ausente, éste sei·á re
presentarlo por la persona que nombre el Juez, salvo el 
caso previst,o por el artículo 40. . 

Art. 1,496. De la cesión de brnnes y del concurso 
necesario, conocerá el Juez del domicilio del deudor, con
forme al attículo 187. 

Art. 1,497. El juicio de concurso es atractivo. En 
consecuencia declarado el concurso en los términos pre
yeuidos en el articulo 1,552, el Juez reclamará todos los 
autos que se sigan en otros trib1rnales, conforme á las 
reglas de acumulación. . , 

Art. 1,498. Se except(tan de lo drnpuesto en el arti
culo anterior: 

I. Los juicios hipotecarios que estén pendie\ites y 
los que se promuevan despues de la formación del con
curso: 

II. Los juicios de cualquiera otra clase en que se hu
biere citado ya para sentencia, y l_os qtrn se hallen en 
segunda ó tercera instancia 6 pemhentes <le casación. 

No se comprenden en los casos de la fracción II de 
este articulo, los convenios celebrados en JU1c10. 

ArL 1,499. En los casos de la primera, fracción del 
articulo anterior, los j1ticios se continuarán, ó se instnii
rán con el deudor.· En los de la segunda fracción, se 
continuarán con el sindico del concurso. 

Art. 1,500. Si pagados los acreedores comprendidos 
en la fracción I del artic1ilo 1.498, hubiere algun so
brante, el síndico lo reclamará para que entre al fondo 
del concurso. Resnecto de los acreedores -comprendidos 
en la fracción II del artículo citado, pronunciada que 
sea sentencia que cause ejecutoria. se presenta:án al con
curso para que sus créditos se gradúen y clasifiquen en 
el orden que establece el Código Civil. . 

Art. 1,501, Si alguno de los acreedores comprendt
dos en la expresada fracción I del artículo_ 1,498 queda
se insoluto en todo ó er parte. será considerado en la 
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sentencia de graduación, conforme á los al'ticulos 1,897 
á 1,902 del Código Oil'il. [1] 

Art, 1,502. 'l\i.utt, para formar junta eomo para re
solver cmd4uiera cuestión de la compete1ma de los 
acreedores, ó pani hacer ,1lgun no,nbram1eotb, se nece· 
sita la mayoría de éstoB, calculada. por rnnt1d,,des 

Art. 1,503. Si solo asistieren dos acreedores aunqne 
representen la mayoría ,le créditos, se _citará de nn0vo 
11 junta con el aperc1birn1ento de que s1 no concurneren 
los dem(t$ acreedores, se celebrará aquella con los que 
bubiere, aunque solo fue1·en dos. 

Art. 1,504. Los acreedores que no se presenten se 
temlrán por confol'll1es con l~ disposiciones di dadas por 
h rnt.yoría de los concurrentes y con las resoluc10nes del 
Juez. , 

Art. 1,505. Se exceptúan de lo dispuesto en el arti
culo anterior los casos siguientes: 

I. El señalado en el artículo 1,540: 
II. Cuando el Mü,isterio Público ó el gestorjudicial 

hayan reclamado alguna resolución en nom¡..re del acree
dor ausente. 

Art. 1,506. No obstante lo prevenido en el artículo 

(2) Código Civil del Estado, 
Art. 1 897. Pagados los acreedores conteuidos en los capítttlos 

que prec~den, lo se"rán los hipotecarios que hub~eren qne~ado en 
parte insolutos1 por no haber alca~zado á cubrir sus créd1t.os t1l 
precio ele lo8 bienes que les fueron hipoteca~os. 

Art. 1,898. Despues se pag,irán los créditos que consten en es-
critura públiGia y que no tengat1 _otro pnvileg10. . 

Art. 1,899. Pagado• estos acreedores, lo serán los que hub1~
ren quedado en parte insolutos y estén comprenchdos en los cap1-
tulos anteriores. 

Art. 1,900. Pagados los créditos enumerados en los c,pítulos 
que preceden, se paoa.rán los que consten en documento pnvado . 

Art. 1}301. Con las bienes restantes serán pagados todos lo8 
demas créditos 1 que_ no estén compren~idos en los capítulos an_te• 
riores. El pago se hará á prorrata y ,m atender á las fechas mal 
orícren dé los créditos. . . . 

Art. l,902. En último lugar se cubrirán la respollilab1hdad 01-

víl que provenga de delito y las multas. 
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1,504, el acredor po<.lní reclamar la prelei·encia dec ·,;u 
cn,dito, si está ya ejecutoriada la seutencia de gradua
ción, e□ ttlb!ttn,lo _juicio distintv contrn, los •1ue Lnbieren 
¡,,,1judic,ulo su derecho. 

.-\rt. l,'i07. En todo <:ouct1rso se form01rá11 <:@tro 
s,,ccionés, gu,, se .compondrán de los cuaderr,os c¡ue fue
ren neüet!Hnos. 

Art. 1.508. La primera se lla111¡1rá ,le sustanciación 
y contf'l1<lrá: 

I. To los los netos relativ<ls á la ,1dmisi611•,le la ce
sión de bienes ú ,1 l>i formaeión del concurso necesario: 

IT. Los ineidentes relativos ú competencia, recns;i
cio1ws y otrOti ::-enwjrrntes: • 

III. Le.s actas 1·elahvas al nombramiento y remo
ción d2 síndico, ,vlministra,lor é int,-•rv,•ntor, y :as r¡ue 
contenga11 >tl~un-.,1rreglo general, ya entre los acre0do-
1w, v,i con 61 deudor comnn: 

IV. 1,L trnmitnción ordiuari,1 del juicio: 
V. El proyf'eto de µ:r,1tlu11ción y los apu1Jt,,s :i quc' 

s,, r,•fiere el 11rtícL1ln 1,.572: 
VI. La senten,·i:-t ,le grail11ac-i6n. 
Art. L509. La segrn1(la sección s,- llamai•{J de admi

niÍ'.'tl'ctción v eontenclrii: 
I. To.Jo lo relcttirn ,í umh.1rgo, invent,irio, Lfopósito 

y avalúo de los Lienes: 
II. Todos los 1\élos ;\1l111inistrntivos r]el sínrlieo, ,le] 

;1,]ministrndor v del interve11tor, sus c:uentas, !'a glosarle 
ét5üts y su npro.bn.eión: . 

TI!. L«s resolucionés concernientes al ,1rremh1mL'n
to v vent,1 ,Jr, los bienes, antes <le la sentencia: 
1 TV Las .-,m· t.,•1wfü1 ¡>or oli"¡eto ¡iro¡iorcionar los fon-• 1 n , 
dos ll<'CPsilrios pnm la conscrqci(,n y !'omento de los 
hie1w¡;: 

V. La:-t r¡ue S(-" R.el1t>1\le11 p;-tra (-"lltrega dP hien .. •s f~je-
no~ y pn .. !..:·Q ilP ré1-lltot-<, ;\lin1ent~!-s y JJPfl~Íone:;i. 

Art. 1,,5]()_ La terc,0 m sr-•ú•16n se lla111,ll'á ,le gnlthm
~i,)n v contttn1-lr(t: 
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l Todos los ,loenmPntos que jnstiliqnen los ,·rédi
tos: 

II. Las pruehas c¡ne en pro ú en contrn de ellos se 
rindieren: 

III. Los inei,lentes que se susciten eutre los aeree
<lores sobre v,liicléz, prefrrenci,i ó lir¡niLlación de sus cré
ditos: 

IV. Las clemc\s cuestiones particulares entre los a-
creedores. _ 

Art. 1,511. La cu,\rta sección s0 !la.maní de e_¡ecn
eión, y contenclrú todo lo relativo al rernnte, venta y 
aplicáción de los biPnes. 

A1-t. 1 ,51:3. :-Ji ocurrieren"'algunos puntos qne no es
ten comi',ren<lirlos en las c1J1ür<Í secciones, se furmará 
otm con el uomlirc de supleton,1. . , 

Art. l .513. En c>1Ja una de las secc10nes se llevnra 
un c:uaderno rlt~ indice, rlnnrln se asienten las ll1<tkrias 

r1ue contonga11 con citaeión de_ la foja relativa. 
Art. 1,514. Queda prolnlll(]a la duplicac:1611 de lio

norarios en lo.s t,oneursos. 
Art. 1,,315. El síndi,-o percibirá corno único l,_onon,

rio por sns trn ha_jos, siendo de su cuent,1 las retr1lrnc1<>
nes ele sus abugnclos ú ¡.1rócmadores, las cantirla.des si-

guientes: . . . . . 
[. toeis por ciento sohre el importe del act1rn ele] 

concurso, si" no excediese cie diez mil pesos: 
IJ. Si excerliere de diez mil pesos, el honorario {t 

~ne se refiere la fmcción anterior. y además el cjnco 
p01· cien\o ele ,lie1, rn,l_ liasta crnc-,1enta m,I. pesos: 

III. Onaüo por c1e11to <lP c111cnenta n11l pesos hasta 
cien mil pesos y adeinús el •¡ue expres,tn las d0s lracc10-
nes antPriort•s: 

IV. TreB por ciento <IP cien mil pe_sos á doscié•11tos 
mil, y nclemt\s el r¡ne ex¡m,rnn las tres trncc1011PS a11te
r1ort1s: 

V. Dos por ciento ,le doscientos mil pesos en ade-

6± 
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. lante, y además el qne expresan las cuatro fracciones 
anterioi-es. 

Art. 1.516. Cualquiera dificult2d qne_ se presente. 
ya sea respecto de h, admisión de un crédito, ya respec
to ele su graduac1<ín. 6 ya sobre el u10,lo de distribuirse 
los bienes, óe resol verá en _junta general: y si en ella no 
hubiere arreglo, se seguirá el incidente que fuere nece
sario entre el acreedor que promuern, r el síndico. Si la 
cuestión no afocta al interés coll<Un, é

0

l incident.e se se
guirá ent.re los acreedores á quienes importe la reso
lución. 

Art. 1.517. Los acreedores podrún tener en lo pri
vauo las reunrnr,es r¡ue creat1 oport.uuas y hacer los arre
glos que les convengan, denunciándolos al Juez parfl. su 
aprobcion. 

Art. 1,51 S. La marol'ia de acreedores pndrá celebrar 
com·enios con.el <leudor respecto de todos los bienes, "ª· 
rantizaudo á fa minor!a sns créditos en los términos 

0
en 

que aquel estuviere obligado. 
Art. 1.519. Al formarse un concurso se hará desde 

luego la separación ele bienes preven ida en el artículo 
1,877 del Oóuigo Civil (l) v se otorgará la que pidan 
los interesados en los casos' de los artículos 1,874 á 
1,876 del mismo Código. (2) 

[1] Código Civil del Estid,,: 
Art. 1,877. Si eutre l_os, bienes del deudor hubiere algunos que 

pertenezcan á alguna soc1~uad de que aqnel fuere rnietnbro
1 

se se
pa.ran'í.n desde luego los bienes que correspon<lan á los otros socias: 
y solo entrarán_ al fondo ele! concurso los que fuereo prnpios del 
cleudor, IJtcluyendose en e:tos los que le pertenezcan como socio. 

[2] Código Civil del E,taclo: 
Art. 1,874. Si entre los bienes del dencior se hallaren confun

didos bients mueb1es ó r~.íc;s .adquiridos por sucesión y obligados 
por el autor ele la herencia a. ciertos acreedores, podrán pedir estos 
que.aquellos sean separados y formar concurso especial, con ex
clusión de los demás acreedores propios del deudor. 

Ar\. 1.875. El clerecho reco1,ocido en el articulo anterior no 
tendrá lngar: ' 
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A,t. 1,,520. Las tesbmwntarías y lo, intestados pu,,. 
den ser coocursaclos en los easos en que pueden serlo los 
particulares, qneduudo sujetos á las disposieioues de la 
mtlteria. 

• 

Capítulo II. 
D e la 4:•esióu ele bicn e~. 

Art. l.5ll. El deudor 1ue quiera liacer cesión. de
berá presentar un escrito en que exprese los motivos 
que le obligan á entregnr sus bienes para pagar {\ sus 
acreedores. HnTá, Rdernás. todas Lis explmte101ws con
ducentes al mejor conocimiento de sus negocios; y con
ckirá protestando que el estado que acompaña, com· 
prende tocios sus bienes:' que si algunos aparecieren des
pues. los presentará al _juzgado. 

A1-t. 1.522. Con el escrito pre.sentará nn estado 
exacto de sus bienes. ch,ifienndnlos en rftices. muebles 
y créditos, y una lista de todos sus arreeclores. con ex
p1·esión del domicil10 de éstos, y del origen y título de 
cada deuda. 

Art. 1,523. 
ble. 

El beueficio de cesión no es renuncia
<::! 

A1-t. 1,524. Para que los rrH·nores liagau·cesión. se 
requiere previa autorizrtción judicial, con· nudiencia del 
l\lmisterio Públwo. 

.Art. 1,525. La mujer casrtda puede hacer cesi6n 
cuando haya separación de bienes, pero con IH·enc1a del 
rnn,Tido, 6 del Juez, si el marido se opus1eré sin funda-

I. Si l• separación de los bienes. no fuere peclid_a dentro ele 
treB meses contados cfo,-:de la aceptación Lle la lwrencia. 

II. Si los ae:reedores hubieretJ hecho novación de la deuda b 
de cnalquier modo hubieren aceptaclo la responf',,Rbilidad 11erson,li 
del heredero. 

Art. 1,8713. Loi:: acreedoreF- que obtuv1ereu la separaoón ch• 
bienes, no podrán entrar a.l eoncurso del heredet-::l, aun cuando 
aquellos no alcancen :i cubrir sus créditos. 
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mento lt>gal. En este caso, es Jne:r. competente para 
suplil' l., licencia ,lel ma,-itlo, el del domicilio de éste. 

Al't. 1.-326. Viniendo la, Cesión en forn1,1. el Juez ci
tal'ú una junt., con la uw::or rlil>1ció11 posible; lllandará 
<lep9,ibtr ó inte1Tenir los bíe110s, sc•gnn su clase v nom
brará u11 a,lministrndo,. prn,-isio11al :suficienteme,ite itbO

n,trlo á su jui~.io, á quien se entregarán por riguros.o in-
\'Pntario, -

A.r,. 1,527. En la cihción sp comprender,ín los a
creeclorés r¡ue teng,\n juicios p,,11<li@tes, ya para que en
trén al coneursu yn pan, los ef,,ctos de los al'tíeulos 1,500 
y 1,.-,01. 

A,t. 1.5J8. Al citf\rse á los HCl'eeth·es comunes se 
citar,, tambien á los hipotecarios solo con el objeto ,le. 
que se tome r.asóu ,le sns títulos, ¡mr,, el rnso en que de
ln\ tener aplica~i6n lo dispnesto en 1,is artículos 1,500 y 
1,501 de! este Có,ligo y en el 1,870 clel Civil (1) y los 
~ne e □ él se citan. 

[1] Uó<ligo Civil ilel Est,vlv: 
Arr. 1,870. El acreedor en (il caso ilel artículo cmterior, ilebe 

preR81Üar al ,Juez de! concurso el titulo 11ue jnstifiq1.18 sn crédito, 
pr:u;:1, '111~.~e·tome ra.'ÓrJ ele él, y dennn{.!iar los término;,; en que !'-!e 
haya. ver1fica1.1o lrt venta (le In. finca hipotec~1,da

1 
p,ua, ios Bfec tos. 

de los a, t culos JOB7~ .Y 1,882. ['''] 

[*] 
... 1rt. 1,Ri:?: Del pre0io<l1>. t0tlt1 fin(~?l. hi¡1olei:-Ada ~i:·pn.g,rn1,n~n el or,lensi

guic-ntr,: 
l.. Los gastos del juicio rle qllé tmta el ,irtkulu l,<3HS, y los qui! se 

r:au:,en por las venta,._ ü,~ ½lP hi\ld:i.n los arc1cnlo,; l,Sji¡:J y 1,l-~/L {.¡¡..~) 
11._ 1,os g;1stos de 1~onserv<.1,w1n y ,i,lmim-;tración de la L~o;;a hí1,0tem1.tla: 
111. Lit d1·w1'a 1le ,;eguros de rn rniR:na ('Osa: 
l V. Las r·rintrihur:iones i¡ue ¡iur elb se ddian .le loi,; 6ltirno,; cinr:o ;111os: 
Y .. Los ::i.t:reedore~ hi¡,otf:!carios conforme a. hi foclm ,le Hi res¡,ectivii i11s

en1,c16n, y ,,¡·,mprenilti'•nJ.o¡.1, r·n el pago los réditos de los últimos cim:o año:,. 
.-\..rt. 1,:-;.S:.!. El fornlo del concmw lile fi.mfüi.rli con t?l sohn1.nte de !os bie

nes hlpoternrl1:'l, r:fospues r¡ue h:iya:1 sido ,:uhiiwtos los er¡:ditos t'.Xpresn.i\o.,; ,.•n 
úl urt.1c1¡lo l ,"' ,2, y con l,J;; rlem;1,.0 L1eues •lel deudor. 

[*''] 
ATt._ l/il'i~. ~n el primer l'.8's.o i!el 1\rU_1:.ulo 1mt?rior. la cü$U ajena. se en

tregara a su duenu lnego •JUe haya tV•rw!it;~1lo s111h:nicho, sn!:.t:lnl'iándose en 
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A, t. 1,529. Si citado nn ncr,0 edor hipotc·cnrio no se 
prr8e11ta fllltes ,le ~ne se ejecut¡, la seutencia de gl'aclua-
1·1611, se pl'oceclerá conforme al a.l'tlculo 1,871 1lel Oórli
go Civil. "' 

Art. l,,53S, En b jll'Ímern _junta serán admitidos to
dos los acl'eedores que Layan sido listados por el Lleudar 
y los que Pn ella prueben la legitimirtad rle ,;n cr(•dito, á 
juicio del Juez; ele cuya resolnc1ón, pnm solo este efecto 
no habrá mas recmso gne el ,fo responsabili,.lml. 

Art. 1.5:'ll. fli del exnmen qne rlespnes se lwga re
sulta <¡ne <'S supuesto alguno de los cr<í,litos, serán re,-
1,onsables del delito <le falsedad, el <leurlor v el acreedoí· 
list,1dos, 6 solo <'s.te. si 110 fwj comprendirl~ en In lista 
preseritada ¡"or el rl¡,11,.lol', á 110 sel' que se pruebe r1ue és
te hn-o conocimiento del fr,1urle. 

. .\,.t. 1,5:32. Si en ls, primem _iunta no hubiere ma
yoría, los acre"clores que concurran pueden mocliticar las 
rneili,fas dictadas poi· el .Juez sobre depósito (le bienes y 
uomlimmi1°uto rle .atlrninistrador prc,1·isional. En PsLe 
caso s0 citará ele nuevo la _jnnta 11ue ,e 1·eriricará á los 
,hez dias siguientes, aperciLiérnlose ú los que no ,·011cu
rnu1 ,le pasar por los acu0r,los que dicte la nrnyo1fa de 
los que concurmn. 

".\,t. l,.'í3:3. Re\rni,fa In jun!,1, se da1·,í cuenbt ele] es
l'l'ito de cesión y rlern,is clo(•\1111entos; votándose eu sci
gnitln ~¡ St' acl111;te 6 no la ce~·iún. 

"-\.rt. 1,331 Si ht 1nn\'orín Yotare por b afirm,üiva, 
la trsi,ín querl>1r,1 a,lmiti,Ja. 
c!¡lfld de npnsi1:1{¡n 1:l .htic:iu t¡ur 1:0tT0Rpl1!1dn.. En r:l sl•guudn t,¡l.);0 el ;lCl't!t·dor 
l¡ipotrr·ario ,in!;t.iñ1•;1.rá l,1 li:gniruülnd dP ~11 (m\lito en el juicio crnT1\~j>{lll1lin1-
it·. Los juii·i{I;- ñ qüt~ ~f'tr• nrtknlo ~e rl-'fiün,. ;it, :-iustnn(~inriui con t"-!l (hmrlo1·, :-ii 
PI_ se. OJ1Pnt·. a.l¡1tt¡.w: ,eon u! sindico Ri !'e OJ•Onén los atrd:!1loni~, ó con arnl1os 
,-¡ S(• ti¡•fll1Pll (~ dni,.ur :-· ],is 3¡'rPedo1·e!'. 

.lr1. l,S(i!l. El a,:re,~dM ptwd1\ !-:'íl virtwl rlf' convi:nio 1:x11rr.~o. iteor1fatlo al 
1i,,rnp11 1le (,(ml'1 irnir~e la hipott•r·;.1,. h,ll'(•r v1•nil1:r l:t iini:a h1p,it&cado. 1'in la:s 
~ol<-mn i!laffo,; i urh,,in]Ps. 

.,;. :\.it. l ,8/ l. ::-!-i r,l a1:re1•dnr nn ;,p pn"~e1it;1.r,, en t•l p1•tia1ln ,¡u!': (lnrn el r·on-
1·n1-:-1•. ;_'.¡;.¡,,, anll'" 1k 1¡n,· se pl'IIDU111•i1• la. l't"nten,·ia. ,lr UJ";1dua1·ii'm. lrnr:l \:<'11-
,i~•:·. la fit11·:, l1i1•otd·1vla y 1lr¡i0~i~nrá rél '.llllw!·¡~ dr:l 1·n>flit? hi'po.H'1'<\.rio ,v ,]r, :<ns 
r••l.!]fó!-0: ¡.:ua.rdan1h),~1· tTI lo! f'-llHI.-..¡ h;,; ¡]¡,:pn;.:ie:one" n·lrttlV;(S /1 lo;-; :llli'lél1(e~ ,Y 
lrt~ •Jtl(· ¡,;na ~l ,-a~o de •Jllt: isa trata \~t-lUIJl01.1:a. d ('út\igo 1fo l'rm:e'1imie1Jtos. 

fr3 
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Art. l_.53:"í. Ri no se obtuviere moyorfa, ¡,] Juez po
rlrá arlm1tir la cesión: salvo que se alegue ocultación ele 
Lienes, sinrnlnci611 de créditos, colusión 6 frande entre 
los ,icreedores. 

Art. 1,5:16. Los acreedores disidentes conscrrnr/in el 
l!erecho ele alegar esas excepciones, aun contra la cesión 
admitida por los ·acreedoreg, siempre que las prueben 
1nmediatanwute. 

Art. 1,58,. En case, contrario la cesión guerla1·á de
finitirnmente admitida; pero los acreeclol'es no piel'den 
el dPree:ho de pr,obar en juicio ordinario las e,:cepciones 
que lrnrn.11 aleg>1do. para el solo elécto de qne se agre
guen al fondo los bienes ocnltos y se exuluyau los crédi
tos supuestos. 

Art. 1,,538. Adm.itida la cesión a~ bienes, el cedente 
no puede ser rec:,onvenido judicialmente por ni1wuno de 
los acreedores en' partiC'ular, salvo lo di•pnesto" en los 
a1tículos 1.J,98 y 1A99. 

Art. 1,639. 'Por la cesión de bienes hecha v ,i,dmiti-
1.la legalmente, qneda libre el deudor comun de· toda res
ponsabilidad, s>1l vo el caso en que me1ore ,le fortuna. 

Art. 1,540. Los acreedores ausentes solo podrán re
clamar contra la cesión por ocnlhción de bienes, suposi
ción ele créditos, colusión 6 fraude entré los presentes, 
clurando esta acción nn año. 

Art. 1,541. Presentado el escrito de cesión, no pue
de el deudor gnwar, ni enll:ienar los bienes, ni hacer pa
go alguuo, ¡iena de nulidad y de responsabilidad pol' 
daños y perJmc1os. 

A.rt. 1,542. La cesirín no extingue las ohlio-,1,ciones 
ele los fiadores ni ele los deudores mancomunado~. 

1 

DEL C01ffTR.iO NECESARIO. 

Capítulo III. 
Del ('OIICHl'SO, neee~ario. 

A rt. l.!543. Con las condicioues establcci,b, e11 p[ 

artículo 1,185 puede formar-;(' conenrno npces,1,rio no so
lo contra el deu,lor presente, sino contra el aus,-•ntc _,· 
contrn los herederos ele ur10 v otro. 

Art. 1,,544. Presentú111lo~e uno ó más ac·reedon•s ;;o

lic:tanrlo la formación del concurso y justificando srn11a-
ria111enil' qne el deuclor se hall,, cornpr<0 11di1lo <-·u "1 en.so 
final del artículo 1,481\ el Juez c·o1Terá traslado ele l,1 
solicituil y jnstifirnntes al deudor, con t6rmino impro
rrogable de tres Jias; y en el mismo Ruto mandará ase
gm'.ar los bienes si lo solicit,uen el amvedor ¡\ los aCl'Pe
dores que pidan 1a formación del roncnrso. Dicho ase
glll'amiento se verific.iuá entregando los bienes al depo
sitario 6 iuten-entor por riguroso inventario. y se hrmi 
sie,npre bll;jo la responsabilidad rle los mismos aen,edores. 

Art. 1,.545. Si el deudor estuviere a\Jsente. ,í si es
tando presente no e,,acúa el traslado en el término de 
tres dias, acusada rebeldía por algu □ o de los acree,lores, 
se declarará formado el ronturso Mcesario. El auto en 
que se haga la declaraC'ión, solo es apelable en el efecto 
devohltivo. 

Art. 1,646. Si el deudor evacúa el tmslado en el 
término señalado y ofrece prueba, se recibirá éstfl, tlen
tro ele diez dias improrrogables, al fin de los cuales se 
pondrán los antos en la secretaría por tres dias parn ca
cla una de las partes. 

11.rt. 1,547. Oonclnido este término el Juez citará á 
una audiencia con término de tres dias parn que las par
tes aleguen lo qne á sn derecho convenga, y fallará den
tro de los tres dias siguientes. El auto de citación Pª" 
ra la audiencia produce los efectos de ,citación pam sen
tencia. 
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Art. l,5J8. t'ii la senten,,ia dednm fonoacl,, el co11-
curso, es ,1pel,1bl,. en el pfecto devolutivo; si deniega e·sa 
dechtrac1ón, lo será en aml.,os efodos. 

A.1t. 1 JíJ9. Cm,senti,1,t ó ejecutorifl.Ja h1 sentenci11 
que decln.ra 110 lrnber 111gar al cw1c,11·;0 necesR,rio, el 
deudor 1·ecobr,1rá l:i pJsesióo .Y a,lrni11:straci<>n ele los 
hienf>s r¡u~.!'º Luhieren sido r'mbnrga los ,rnt.es. 

Art. l,,nO. Los bienes Pm bargados antes .Je le{ de
dnrnc16n '.:ontinllctl',Íll ('il Sl'l'lleBtrJ y los juicios pellllien
t.es scgu,rnn sn curso cinte los _¡ueces gue cono,·ian ,le 
ellos. 

A.rl. l,ií:'íl. Consenti,h1 ó eje.cuLol'ia,!a la sentencia 
en qne ,e rlecliira lrn be1· h1g¡¡r tí Li. for,naeión del cou· 
clll'>P, d J_uez_ t·itm·,í á los n.creedores ,í una juuta en l::t 
101·111~ y tennrnos <¡lle prel'lenen los artkulos l,J\:il á 
l ,J9.J. ,~bserv.ín~ose en sn CilSO lo dispuesto en los artf
enlos_ l,;,_:3(J A. 1,'1:3:l y pre1·011ch·á al .J,,n,lor que ,lpntro 
1Jr:•.~p1;-, rha,::; p1:esente. l~l¡t lit-itü_ cun LB condicione:-:; (llle 
P.1:1g"n los art1e1do.; l,,J21 y ],.J:l2. 

Capítulo IV. 
Del juicio d ,• conc u rso. 

_ A rt. 1,.501 Admiticb h cl'sión, ú liedu la declarn
(·u11i eonfonne al vn.pítulo c111tf!l'io1·, t.'1 i:011c1irso e3tá le
gah,1,nk for111ado _ _ v todds las clisposicion, s sobre sus
l8ntrncHJn. nr1~1rn1:,:traci611. g;ra!lllación, l'f:ltnrso:; y pago, 
,on cnmu1ws a In, rlos l"'J'h·Jes que reconoce la ley. 

An, 1.:3,5:3. En In ju,,tn rn ,1ue se ad1nit,1 Lt ,;,,.,ión 
'' ,11 L1 c1ue ¡,n·\'i, 1w "1 ,utíenlo l ,.'5-51 los 1tlTeedo1·e~ 
JH 1rn_l-11·ctrún lihl'en1t'JÜ<1 11<-' {"ntrt> Pl!os uJismos, ,1 tn.-tVú

ria de rntii,. una per,ona r¡ue co11 el i:,inícte>r ,le sincÍico 
Jos 1·t1p:·1·•.-.:pnt•.'. 

,-lrt. J ,.'í54. Xo pu,,<Je sernombrndo sindico, el anee- ¡ 

11

1 d,,r r¡ue sea de¡1,c>11,li,-•nt,, ,¡,.,l ,leudor ,í ¡Hri,•11te suyo den-

,__ ___ ,,.,, Je\("""" ,.,,J,. ~ 
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Ar t. 1,555. Los acreedores pueden decir ele nulidad 
el nombramiento del sindico, por las causas siguientes: 

I. Infracción Je la ley al hacerse la elect·ión, ya en 
cuanto á la forma, ya en cuanto á las cualidades de la 
persona: 

II. Falta ele representación en alguno de los que 
formaron la mayoría. si ésta no subsiste, dedncido el im
porte del crédito 91w conespon,fa al acreedor malamen
te repres~ntado: 

III. Fuerza ó coacción. 
Art. 1,5,56. ·El incidente debe promoverse dentro de 

los tres difls siguientes al nombramiento y seguirse en
tre los gue reclamen y los gue sostengan la elección. 

Art. 1,557. Los acreedores gue hayan perdido lavo
tación e>n el nombrnrni,-oto del síndico, pueden nombrar 
á su costa un inten-entor, por m,worla tamLien ele los 
capitales que representen . · 

A1t. 1,558. El interventor deberá tener las mismas 
cualidades que el síndico, obserYándose respecto de él 
ló dispuesto en los artículos l ,555 y 1.556. 

Art l ,559 Las atribuciones ,le! interventor será11: 
I. Exigir la presentación de las cuentas del adminis

trador al síndico v las de éste al Juez: 
II. Cuidar de·¡ cumplimiento del articuló 1,591: 
III. Vigilar la con1lncta del síndico dando cuenta á 

sus comitentes de todos los actos en que puedan resul
tar pei;jndicados sus intereses, 6 los derechos que las le
yes les conceden: 

IV. Dar parte al Juez de los abusos que advierta 
cuando el caso f'ueie nrgente y no pueda e~perar el a
cuerdo de sus representados. 

Art. 1,560. El síndico debe sosten~r las resol ucio
nes de l::t mayoría y las riel Juez cuando fueren impug
nadas por algun acrPedo1·, 6 por un tercero, 6 por el den· 
dor. 

Art. 1,561. Si el sindico ha votfldo ?D contra della 
resolución ele la mayoría, el J UéZ nom hiará JJno de los 

66 
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individuos de· éstrt, pam que sostenga lo rrcordado. 
Art. 1,562. El sindico que impugne lrt resolución 

de la mr,vorirt, cesar/i en su encargo. 
Art.. (563. Lo dispuesto en l¿s tl'es artículos ante

riores es aplicable al interventor respecto de los acuer
dos de la minoría. 

Art. 1.564. En 1H .iunta prevenida en el articulo 
1,553 acordarán tam bien los acreen ores las medidas que 
estimen convenientes sobre el depósito de los bienes, la 
cobranza de créditos, el pago de deu'1as preferentes y la 
devolución de los bienes comprendidos _en la fracción I 
del articulo 1,867 del Código Civil, [1] asi como las ba
ses ele la administración v las facultrtrles que concedan 
al síndico. extendiendo ó. restringiendo las contenidas en 
este título. 

Art. 1,565. 'Dentro de los quince días siguientes á la 
junta deben los acreedores presentar los títulos que jus
tifiquen sus accionf's; de la presentación se les dará un 
certificado por el Jaez. 

Art. l,',66. Los títulos se entregarán inmediatamen
te al síudico quien dentro de los quince dias signientes 
al de la entrega, presentará la opinion que hubiere for
mado sobre el valor y legalidad de ello,; sin pe1juicio 
del derecho que tiene cada am·eedor para hacer las ob
servaciones que le parezcan justas sobre cualquier cré
dito. 

Art. 1,567. Los créditos del síndico serán examina
dos por dos acreedores que nombrará el_ Juez._ El dic
támen relativo se presentará en el término fiJado en el 
art.ículo anterior. 

[!] Oódigo Civil del Estad°' 
Art. 1,867. No entrar1n en con11nrs.o: 
I. Los que fueren propietarios de bienes no fungibles existen

tes en poder del deudor, 6 d~ fungibles que se hayan entregado 
cooforme al articulo 2,489, [~] y se encuentren en el m1smo estado: 

[*] · · d b · 11 d • Art. 2489. S1 las cosas deposita as se entregan RJOSe o, cerra urao 
costura, deberá rest.iluirlaa el depositario en el mismo estado. • 
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Art. 1,-568. Los dictámenes de que hablan los dos 
artículos anteriores, consirlernrán cada crédito separada
mente y respecto de cada uno de ellos se expondrán lns 
razones legales gue funden su rttlmisión 6 exclusión. 

Art. 1,569. PresPntaclos los dictámenes el Jnez cita
rá una junta que se verificará á los diez dias y en ella. 
se discutirán sucesiYamente todos los c1·érlitos, qued,1n
do admitidos todos l,os que fueren aprobados por la ma
yoría. 

Art. 1,570. Los acreedores que ,lisi~ntan pueden 
impugnar los créditos admitidos y sostener los ~xcluidos, 
dentro de los seis dias siguientes á la celebrneión ele la 
junta. Si el qne impugna es un acreedor cuyo crédito 
fué excluido, se tendrá por intentada la impugnación que 
presente dentrn de dicho término, suspenclién<lose su tm
mitación, mientras se resuelve sobre la validéz de su 
propio crédito. Los acreedores que no asistan á la jun
ta podrán ejercitar el ,mismo derecho dentro de igual 
término contado desde que se les notifique el acuerdo 
del concurso. 

Art. 1,571. Si fuere excluirlo el crédito del síndico, 
éste se separnrá uel cargo mientras se decide el inciden
te. nombrándose entretanto un síuc1ico interino conforme 
al artículo 1,553. Si el crédito fuere desechado, se nom
brará síndico propietario. 

Art l ,572. Resuelta la admisión de los créditos, el 
síndico formará el proyecto de graduación, para lo cnal 
le concederá el Juez un término que no podrá exceder 
de sesenta dias y presentado el proyecto se citará una 
junta que celebrnrá dentro treinta dias, quedan¿o entre 
tanto los cuadernos relativos, á disposición de los a.cree
dores para qne se impongan de ellos. En la jnnta se 
pondrán á discusión y votación las conclusiones pro
puestas por el sindico en su proyecto y en el acta se ha
rán constar las resoluciones acordadas y las ra.zones que 
se hubieren alegado, á no ser que los intereRados pre
fíerau p1·esentar apuntes. 
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A1'l. 1,.573. Si todos convienen en la preferencia de 
uno 6 mas lngares, queclanín estos, irrevocablemente fi
jados. 

Art. 1,574. Respecto de los créditos cuya preferen
cia se dispute, seguirá la sustancifl,ción hasta antes de la 
sentencia, en el juicio que corresponda, seguu su wan
tra. 

Art. 1,575. Ouaudo los diversos juicios á que se re
fiere el artículo auterior se ludien en estado de sente □-
cia, se dictará auto citando pa.m .sentencia de gra,luacíó □ 
en el cGncurso, la que se pronunciará 311 un término c¡ne 
no excerh1 de dos meses. 

Art. 1.576. La sentencia de graduación cnalquiera 
que sea el mterés del juicio, es apelable en ambos efec
tos. 

Art. 1.577. El acreeJor f[Ue apele, deberá manifes
tar expresamente si lo hace de toda la sentencia 6 solo 
de algunos artrculos; y en este caso expondrá cuales son 
los que consiente y cuales los que motirnn la apelación. 
El recurso que no contenga e.st,, designación no será ad
mitido. 

Art. 1,578. Al Tribunal Superior solo se remitirán 
un testimonio de b sentencia y los cuadernos re latí vos 
á la preferencia de derechos d~ los créditos cuya prela
ción no estuviere con,5entida. Sí se apela de toda la 
sentencia, se remitirán todos los autos. 

Art. 1,579. Si no se interpone apelación, la senten
cia se ejecutará con arreglo á derecho; si solo se inter 
pone respecto de algunas partes de la sent.eucia, ésta se 
ejecutará desde luego en cuanto á los art.iculos consen
tidos, reservándose las cauticbdes correspondientes á los 
c:·éditos que estuvieren pendientes de la seguoda iostan
cia. 

Art. 1.,580. Si atendidos los foodos del concurso, el 
acreedor c¡ne apela puede ser pagado en el lugar en que 
ha sido colocado, de la misma manera que lo sería en el 
que reclama, nu se admitirá la apelación. 

_¡ 
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Capítulo V. 
De ta ad11ti ni!it1·adón y liquida~i6o del concu1·so. 

Art.. 1,.581. El aclmini.strador, depositario ó inter
ventor, que se nombre respectivamente "º los casos Je 
los artículos 1,526, 1,fi32 y 1,.544, podrá solamente re
caudar las reatas y cobrar los réditos y los capitales que 
estén vencidos ó que se vencierBn durante sn e□ cnrgo; 
observándose lo conducente ele! capítulo I, del tít•1lo X 
libro I. 

Art. 1,.581. Hará tambien los gastos de conserva
ción v administración de los bienes, "º los térmrnos que 
acue1::ie11 la jonh ó ,-.¡ Juez en su caso.. . 

Art. 1583. Par;1. cualquier gasto 1mprev1,t., y ur
gente se necesita ]R, autorización judiciq]. 
' A rt. 1,584. Las negociaciones á qu~ el flrndor estu
viere de<licado, continuirán bajo la vigilancia del admi
nistra-!or ó interventor, mientras los acreedores ac□er
de □ en la junta general lo que crean couvcniente: 

A rt. 1,,585. i::\e depositarán en poder de la per.sona 
ó establecimiento que designe la jnnta, ó el Juez en su 
defacto. las alh[\j>i, y cualesquiera cantidades que se re
cau<len, exceptuándose las sumas que por RCuerdo rle la 
junta ú orden expre,ga del Juez se destinen á los gastos 
indispensables. . . 

Art. 1,586. Nombrado el síndico, rlentro de ocho dws 
le presentará el administra., lor, depositario ó interve□ to; 
su cuenta con p,,go. El sí ud1co l:t glos.ará y presentara 
al Juez dentro de otros ocho días, que podrAn prorrogar
se hasta veinte si las eircunstancia.s del cRso lo exigie1·e11. 

Art. 1,587. Aprobada la cuent.'1. en la primera jun
ta que se celebre despues <le qne sea glos¡.¡,~\a, .se acorda
rá la cantidad que deba >tbonarse al ndmirns,rador, de
pósitario 6 interventor por sus trabajos, y la qne no po
drá exceder de la to2rcera parte <le la gue en sus respec
tivos casos corresponde al síndico conforme al artícnlo 
1,51.5. 

67 
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A.rt. 1.588. Si la admiuistracióll pro,ision:11 durare 
más dJ un mes, al fin de catfa uno de los. que trascurran 
presentará el administrador depositario 6 interventor, 
una cuenta que el Juez r,probará si la encuentra debi,1a
mente justificfl.da; mandfl.11do desde luego hacer el depó
sito conforme al arUcnlo 1,,3S5, de los fondos líquidos 
que resulten en su poder. En e,iso contrario será remo
vido el arlmi,1istrndor, depositario 6 interventor inme
diatamente _y_ de plano, que,lando res¡,onsable de los da
i'íos y per¡rnc:ios. 

Art. 1,589. El nornbrnmiento del síndico se p1,bli
can\ por tres yeces consecutivas en el Periódico OEcial, 
y en otro de los de más circulación á juicio del Juez. 

Art. 1,!'í90. El síndico recibirá los bienes por Ítwen
tario y cot1 citación del deudor. 

Art. 1,591. Dentro de un mes contado desde que re
ciba los binrns, el síndico presentará á la junta un infor
me acerca de ellos, cou expresión de cmtles deben ven
clerne en rematejurlicial, cuales extrajudicialmente y ctm· 
les sea inrlispensable conservar por no ser oportuna su 
venta, yproponiendo la.s bases á q1'e hayan rle sujetarse 
lfl.s eimjermciooes tanto lfl.s jrnli,'.iales como bs extraju
diciales. En el mismo informr• fundará el sín,iico la ne
cesidad y conveniencia <le hacer algnnos p;ll.stos ·de ad
mioistrnción y expondrá cuanto creyere útil al concurso. 

Art, 1,592. Si el sinrlico no presentare el informe 
que previene el artículo anterior dentro d,,I término se
üalado al efecto, ,á moción de cualquiera de los fl.Creedo
res. se nombrará nuevo sindico, que dentro de quince 
dias presentará dicho informe. 

Art. 1,593. Presentado el informe, se citará una 
junta que se verificm·á á los diez días, en la que los 11-

creedores decidirán lo que estimen conwuiente. Apro
badas por el Juéz las resoluciones de la juntfl., si no fue
ren contrarias á dérecbo, se procederá inmediatamente 
á la venta de los bienes en la forma acordada. 

Art. l,59J. El numerario que de nuevo entre en el 
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fondo del concurso, so depositar/\ en los términns que 
previene el articulo 1 ,;385. 

Art. 1,595. Cada cmit1·0 meses pre~ent,ui\ PI sludi
co una cnentA. de administmci<ln, que será glllsadrt por 
dos acreEdores nombrados por el Juez. uno de· la 111a_yo
ría y 0tro de la minoría. Si ésta lrnbiere nombrado in
terventor él la representará para la glosa. 

Art. 1.596. La cuenta será glosarla en ei términ(\ 
de quince dias y examinarla pnr el concurso en junta que 
al efecto se citará con término de ocho días contados 
desde que se presente la glos:1.. 

Art. 1.,597. El sindico es el representante del con
curM en lo judicial, y tiene toda:, las facultades de un 
apoderado, aun aquellfl.s que requieren po,ler ó cláusula 
especial, con las r•xcepciones cont~nidas en el a1t\cnlo 
siguiente. 

Art. 1,598. El sín¡lico 110 puede sin el consentiu1ien
to del concurso: 

I. Transigir: 
, II. Comprometer en árbitrns: 

III. Dejar de interponer el recurso leg,il que hubie
re contra mm sentencia: 

IV. l:teconocer un crédito: 
V. Absoh-er posiciow,, sohre hechos propios del 

deudor. 
Art. 1,599. El síndico administra los bien.ff puerle 

ru-r,•nclarlos hastfl. por un aiio: debe cobnu los créditos 
actirns, pedir cuenta~ y liguidfl.r las pendientes; ¡,ero sin 
ei con,enti1t1iento del co ncurrn no puede nrrernlar por 
más de uu año. vender, gravar, ni hipotecfl.r los bieueB, 
ni recibir dinero á interé,, ni pagar crédito alguno. 

Art. 1,600. Para cualquier gasto ó acto no autoriza
do por el concurso, necesita el síndico la autorización 
del Juez en ]o~ casos de suma urgencia; dánrlose cuenta 
en la primera junta que se celebre, para obtener la apro
bación. 

Art. 1,601. El síndico co podrá me;,clar.,e en el jui-

• 1 
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cio hipotecario, sino parn sostener en nombre del c_on
curso cuitlquiera excepción procedente, cu~ndo el deudor 
dolosamente no la sosteng,1. 

Art. 1.602. La infracción del artículo 1,59,'í será 
causad& la inmediata remocióu del sindico, la que no 
podrá dejar de hacerse sino por consentimiento unániiae 
de los acreedot'es. 

Art. 1,603. Si á los <los nño, ele comenzndo, no es
tuviere concluido. un concurso, será removido el síndico. 

Art. 1,604. En los casos ele los dos artículos ante
riores, el síndico no podrá ser reelecto, 

Art. 1,605, Cuan,10 conforme al artículo 822 se ad
judicare la coHa al síndico, éste, innrnr!iatamente reuni
rá (1 los acreedores que no hayan sido pagados {1 fin Je 
que acuerden lo que crean conveniente. Si no hubiere 
acuerdo se proc<'llerá conforme [1 lo prevenido en el ar
tículo 691 del Código Oivil. (1) 

Capítulo VI. 
Dis1.,osicíone8- especiales 1·elativas al deudo•·· 

Art. 1,606. En los casos ele cóncurM necesario y 
cuando la cesión hubiere siclo admitida por el Juez co¿_ 
forme itl artículo 1,535 el síndico al rendir el informe 
prrvenido en el artículo 1,566, extenderá tambien otro 
en pieza separada en gue manifestará fundadamente el 
juicio que haya formado sobre las cosas que han moti
vado el concurso y concluirá pidiendo que se declare al 
con cursarlo <leudor ele buena 6 de mala fé, segnn hs cir-
cunstancias. 'i 

Art. 1,607. En la. junta -que establece el nrtículo 

[1] Código ('ivil del Estu•lo, 
Art. 691. Si el dominfo no es lmlivisible 1 pero la cosa no ad

mite cómoda división y los partícipes no se convienen en que sea 
adJndicada a alguno de ellos, se procederá á ,n venta y á la re
partición de su precio entre los inLeresaclos. 
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1,569, los acreedores discutirán la opinión emitida por 
el síndico, levantándose acta de lo q,te en pro y en con
tra expusieren. 

Art. 1,608. El Juez correrá traslado al . deudor por 
seis dias del informe del síndico y ele la acta de la junta; 
y con b contestaci6n del deudor 6 sin ella, dentro de 
tres dias hará la citlificatic)n que foere justa 

Art. 1,609. De la c,tlificación favorabk al <leudar, 
puede apelar cualquier acreedor y el recurso será admi
sible en ambos efectos. En este caso la segunda instan
cia se seguirá entre el apelante y el deudor. 

Art. 1,610. Uonsentida ó ejecutoriada la resolución 
favorable al deudor, el Juez la mandará publicar en los 
términos del nrtlculo 1,589 y dará testimonio de ellit al 
interesado, si lo pidiere. 

Art. 1,611. Si la Tesolución es contraria al deudor, 
será apelable conforme al a1ticulo 1,609, y la segunda 
instancia se seguirá entre el deudor y el sindico. 

Art. 1,6] 2. Consentida 6 confirmarla la resolución 
desfavorable se mandará publicar en los términos del 
artículo 1,589 y si de ella resultare mérito pa'rn ei ejer
cicio de alguna itcción criminal, el Juez remitirá testi
monio de la peLición del síndico, ele lo conrlncente de la 
acta de la junta relativa y de la resolución, al Juez com
petente. Para pedir la remisión de lo actuado, son par
tes los acreedores v el Ministerio Público. 

Art. 1,613. EÍ deudor puede asistir á las juntas de 
acreedores basta que se nombre el síndico, y deberá ha
cerlo á las demás cuando el Juez lo determine. 

Art. 1,61±. El deudor es p,irte para litigar en los 
incidentes relativos á la legitimidad y liquidación de los 
créditos y lo hará unido al síndico 6 al acreedor, segun 
sostenga la admisión ó la exclusión de un crédito. 

Art. 1,615. El Jeudor no es parte en las cnestiones 
referentes á la graduación. 

Art. 1,616. El deudor será citado para la enRj~na-

'~~ 
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cíón de los bienes, y podri\ reclamar la falta de solemni
df1des en los remates. 

Art. 1,617. El deudor de buena fé tiene derecho á 
los bienes gue, conforme á las fracciones I, II, IV, V, 
VI. IX X y XIII del artículo 990, no están sujetos á 
embargo. . 

Art'.' 1, 618. El deudor de buena fé tiene derecho á los 
alimentos en lns casos fiin<los por los otrtículos 991 {1 

993, siempre que el val¿r de los bienes exc6da al im
porte de los créditos. 

Art. 1,619. Si en el curso del juicio se hace constar 
que los bienes son inferiores á lus créditos, cesarán los 
alimentos; pero el deudor no devolverá los que hubiere 
percibido 

Art. 1,620. De la resolnción relativ1t á los alimen
tos, pueden apelar el deudor y los acreedores. De la re
solución que concede los alimentos, lit flpelación procede 
en el efecto clevoluti ve; ele la que los niegfl, procede en 
ambos efectos. 

Capítulo VII. 
concurso de at·ree ll1ores 1ti1>otecaa·ios. 

Art. 1,621. Cuitnclo al hacerse una cesi6n de bienes, 
solo hubiere acreedores hipotecarius, el Juez procederá 
conforme á los ,1rtículus 1,526, 1,527 y 1,5:11 á 1,,537. 

A rt. 1,622. En la junta en que se rtdmita la cesión, 
los acreedores nombrarán de entre ellos mismos un re
presentante. Sí no se pusieren ele acuerdo, le nombm
rá el Juez. 

Art. 1,623. En la junta en qu0 se admita la cesión, 
expondrá el deudor si tiene alguna excepción que alegar 
y los acreedores si tienen algura objeción que hacer con
tra los ci·édítos. 

Art. 1,624. Si no se alega ninguna excepción, ni se ob-

• 
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jPtan los créditos, se nombrarán inmediatf\mente los pe
ritos. 

Art. 1,625. Si en alguno de los contratos est111·iere 
fijado el precio de la fiill'a, se señahrá desde luego d,a 
parniel remate; y si se hubiere rennncmdo la subastot, 
se procedeTá conforme al articulo 718. . 

Art. 1,626. Si el deudor alega alguna excepción
1 

se 
seo-uirá el ¡· uicio hipotecario entrP él y el acreedor nn
PL~nado: iespecto de los demás, se procederá como está 
prevenido en los artículos anteriores. . 

Art. 1,627. Si el acreedor impugnado es preleml\e á 
los otros, y al rematarse la finca no se hubiere termina
do el juicio, se depositará el importe del crédito hastii 
que la sentencia cause ejecutoria. . 

Art. 1,628. Si el qrre impugn¡, el crédito es otro a
creedor, seguirá éste el juicio <'On el impugnado; obser
vándose las. demás preecripcíones de los artículos ante
riores . 

Art.. 1,629. Sí la cesión comprende créditos de di
versas clases, se procederá respect-o dP los comunes c01~
forme al capitnlo IV de este título y respecto de los 111-
potecarios conforme á éste. 

Art. 1,630. Las disposiciones del artículo 1,621 . se 
observarán tflmbien en los casos <le concurso necesano. 

Art.. 1,631. Hecha l,1 declaración, se procederá en 
la junta de que trata el articulo 1,553, á dar cumpli
mieuto á lo dispuesto en los iirt.ículos 1,622 y 1,623_, si
guiénrlose despues el juicio hipotecario er, los térmmos 
preve11i<los en los siguientes, Lasta el 1,629. . 

Art. 1,632. La sentencia, además de la declaración 
de sí procede 6 no el remate, contendrá la graduación ele 
los créditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1,872 del Código Civil. (1) 

Art. 1,633. En caso de otpelacíón, la sentencia sólo 

[l] El articulo citado véase en la página 256 . 
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se ejecutará cuando todos los acre.edores estuvieren con
formes en su ejecución y dieren en comun la f,anza res
pectiva. 

Art. 1,634. Si pagados los acreedores hipotecarios, 
quedare algun sobrante, se pondrá á disposición del sín
dico del concurso general. 
[ - Art. 1,635. Si el precio en que se vendan ó adjudi
quen'los bienes hipotecados no alc;1nzare á cubrir todos 
los cTéditos, se remitirán al síndico las constancias ne
cesa1·ias, tanto de la s~ntenei;i como del remate, p,,ra los 
efectos ¿e] artículo 1,897 del Código Civil. (1) 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS JU1CIOS HEHEDITARIOS. 

Capítulo I. 
Disposic iones ge11e1•ales. 

Art. 1,636. Es Juez competente para conocer de los 
juicios hereditarios, haya ó no testamento: 

I. El del lugar del último clom1c1ho del autor de la 
herencia: 

Il. '\_ falta ele domicilio fijo, el del lugar donde es
tuvieren situados los bienes raices que formen la heren
cia.: 

III. Si hubiere bienes raices en di versos lugares, el 
de aquel 211 que se halle la mayor parte de ellos, cfllcu
lada por el pago de mayor suma de contribuciones di
rectas: 

[ 1] Código Civil del Estado, 
Art. 1,897. Paga.dos los acreedores contenidos en los capítulos 

que preceden, lo serán los hipotecarios que \rnbieren quedado en 
parte insolutos, por no haber alcanzado á cubrir sus créditos el 
precio de los bienes que les fueron hipotecados. 
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IV. A faltfl ile ,l,,rnicilio y de bienes mices, el tlel 
lu"-ar donde lrnLinr, fallecido· el autor de la herencia. 

0

Art. 1,637. Cuando el valor líqnido ó ilíquido 1le 
los bienes l,ereditari,,s, 110 excech <le cien pesos, conoce
rán del juicio de sucesión los Alcnlcles, sujetándose á lo 
dispuesto en este título, con la rnoclificación de que las 
peticiones se harán por comparecencrn, y todas las reso
luciones se at-entH n.ín en una l;iola. fü.:ta . Los m1::,;n10s 
.Alcaldes, serán c01n¡_,ete11t('S para el 11ombm111iento ele 
los tutores que sean ner:esarios; pero los nombrado_s ten
drán el carácter rle interinos y PSpeciales panc el JUlCIO . 

Art. 1,638. Si al practicarse el avalúo, ararece que 
el rnlor de los hie1,cs l1ereditarios excede de cien ]-ésos, 
y está conocieud0 ele la sucesión un Alcalcle, suspenderá 
éste, sus proceclirnientos y mandará ¡x,sar l0s autos al 
J uei de Letms que fuere competente, y si lrnl,iere> rn
rios, al que designe el ,db,,cea. Si del avalúo aparece 
que los bienes no ,rncienclen á cien pesos y e,·~á conoc1en
do ele la sncesi611 un Juez de T,etrns, suspenrl,Tá sus pro
cedimientos y remitirá los r1utos al Alcakle competente. 
y si hubiere varios al qne dPsi,u;ne el albacea: 

Art. 1,639. :\Iientras se ¡wes,-•nt,m los mteresaLlos, 
aun inmediatamente clespues de b muerte del ,iutor de 
la lwrencüi, y sin pe1:juicio ele lo preHni,lo en el artícu
lo 2,';0J del Cóchgo Civil, (1) el Juez dictará con at1-
,liencia del Ministerio Púhlico, las providencias necern 
rias para aségt1rar los bienes: 

I. Si el difunto no era conocido ó estaba ele tra11-
sennte en el lugar: 

H. Cuando haya menores imeresndos: 
III. Üuando hay,1 peligro ele que se oculten ó clilt1-

pideu los bienes. 

[1] tMdigo Civil rlel Ef-tado: 
.rl.rt. 21004. l\lnerto uno i.le lo~ d1nyuge8, co11tiniurrá el qne ~o

brevivtL en 1rt 11osesión y a.(lmini,<:.1tración del fondo Foeial. c·rrn in
tervenrióu del re1-ire~e11ta.nte de b tef:tament:1rí,t, mientras lHJ se 
veriiit1ue la particióu. 
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